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Descuento obligatorio para el pago de la vivienda.

20 de l'ebrero de 2004.

La Procuraduría de la Adrn in istrac ió¡r de.ia expresacla su posiciórr con relació¡r a la recta aplicación
del artículo 4 de la Ley 97 de 4 de octubre de 1973. que establece la preferencia absoluta del
descuento ¡rara el pago de vivienda, canon de arrendanrierrlo o cuota de mantenimiento (en caso de
propiedades sonretidas al réginrerr de Propiedad Horizontal) sobre cualesquiera otros descuerrtos,
excepto los relativos a alinrentos. inrpuestos o seguridad social:

l. El descuento para el ¡rago tle v¡vrencla, ca¡ro¡r de arrendamiento y de la cuota de
nrantcuinriento rle propieclarles srrrnetid¿rs al r'égirnerr de Propiedad Horizontal tienen
prel'clettcia absoluta stlbre cLralesr¡r¡iera otros. corr excepción de los que se el'ectúelt por
pensiórr alirnenticia, irnpositivos o cle seguridad social.

2. Cr¡¿urrlo por la aplicaciri¡l de los rlescL¡entos de car'¿ictel obligatorio se exceda del cincuenta ¡ror
ciento (50%) del Salario Mensual del derrdor, se podrárr éf'ectuar descuentos hasta un setenta y
cinco por ciento (75%) del salario. debiendo reducirse (no eliminarse) en su orden los
descuentos de menor preferencia o antigiiedad. En caso de que no sea técrr ica¡rrerrte viable'
aplicar tal reducción, procede nlantener tlicllos descuentos irractivos o "perrdientes", hasta que

la reducción progresiva del porcerrtlje del salario cornprornetido con descuentos directos

¡rernri ta irrcorporarlos nuevanlente.

3. F.n estos casos no deberá¡l adrnitilse nuevos descuerltos hasta aue el total de los rnisr.rros sea

inl'erior al cincuenta por ciento (50%) del salario y sólo hasta este último porcentaje, excepto
en los casos de pensiones alimenlicias.

4. I'rocede la autorización del descr¡errto sobre el salario de lanriliares o personas que convivirrr
con el deudor prirrcipal. arrenclalario o propietario de unidad sornet¡da al régirnen de

Propiedad l{orizontal, co¡r la ar¡torizació¡r de éstos, por lo que el acreedor deberá aportar en el

acto de l¡ solicittrcl del desct¡ento la at¡torización suscrita por el farniliar o persona obligada,
clebida¡uellte lroturracla.

5. Cualrdo Ia solicitud de descrlenlo sea presentada por un Banco o cualquier otra entidad

linancicra, el nro¡rto dei clescuenlo que ordena nlediante Resolución la Dirección Certeml de

Arrendarrientos del IVlinistelio de Vivie¡rda deberá colresponder, úuiia -y exclus iva¡nen te, a la

letra de flnancianriento de vivienda para uso habitacional propio.

ó. Ibr ello. dicha Dirección deberá verilicar si el nro¡rto solicitado corresporrde únicatne¡rte al

pago de la anroltización del pr'éstarno hipotecario correspond iettte o si por el contrario

corlprerrde, adenrás. el pago de otras obligaciones, de distinta uaturaleza, consolidados bajo

run solo ernpréstito, las cuales deberá¡r quedar cxcluidas.

7. Corresporrde a la Dirección Ceneral de An'endarrientos del Ministerio de Vivienda velar por

el estl'icto curnplimierrlo de esta disposicicirr legal. en atención al principio elt virtud del ctral

"los luncio¡tarios públicos sólo ptreclen ltacer lo qtre la Ley los factrlta".

8. Asinrisnrtr la Dirección Ceneral de A r¡ et¡da tn ientos del Ministerio de

del conocirttiento de los bancos Y elrticlacles l-itlattcieras, el sentido
V ivienda, debe hacer
y aplicación de los

de las solicitudes de
¡rre ce¡rtos legal idos en la Ley 97 de 1973. para el trár¡rite

obligatglrio a que se refrere la presente circular.
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